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Esta Dirección General ha acordado:

1. ° Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histérico-artístico de carácter nacional a favor del San
tuario de la Virgen de la Vetilla en la Mata de Monteagudo 
(León).

2. ° Conceder trámite de audiencia en el momento oportuno 
a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de la Mata dé Monteagu
do que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley de 13 de mayo de 1933 y Artículo 33 de la misma, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento o su en
torno propio, cuya declaración se pretende, deben ser someti
das a aprobación del proyecto por esta Dirección General.

4. a Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de enero de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patrimo
nio Artístico y Excavaciones Arqueológicas.

3718 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico de carácter nacional 
a favor del conjunto formado por el Palacio de la 
Diputación y los dos palacetes colindantes (edifi
cio de las oficinas del Banco de Bilbao y del Gran 
Hotel), en la ciudad de Logroño.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

l.° Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico de carácter nacional a favor del con
junto formado por el Palacio de la Diputación y los dos 
palacetes colindantes (edificio de las oficinas del Banco de 
Bilbao y del Gran Hotel), en la ciudad de Logroño, y un fondo 
de 90 metros desde la calle Vara de Rey limítrofes a calles 
Duquesa de la Victoria y Calvo Sotelo.

2° Conceder trámite de audiencia en el momento oportuno 
a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Logroño que, de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento o su entorno propio, 
cuya declaración se pretende, deben ser sometidas a aproba
ción del proyecto por esta Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de enero de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patrimo
nio Artístico y Excavaciones Arqueológicas.

MINISTERIO DE TRABAIO

3719 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 76 el guante 
aislante de la electricidad, marca «Charco», mo
delo EB-230, de clase 1, importado de Estados Uni
dos de América, y presentado por la Empresa «He
rrero International», de Madrid, como elemento de 
protección personal de las manos contra riesgos 
eléctricos.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del guante aislante de la electricidad, marca 
«Charcb», modelo EB-230, de clase I, importado de Estados 
Unidos de América, y presentado por la Empresa «Herrero 
International», de Madrid, con arreglo a lo prevenido en la

Oiden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el guante aislante de la electricidad, 
marca «Charco», modelo EB-230, importado de Estados Unidos 
de América, y presentado por la Empresa «Herrero Interna-- 
tional», con domicilio en Madrld-16, calle Mauricio Legendre, 
números 4-6, como elemento de protección personal de las ma
nos contra la electricidad, de clase I.

Segundo.—Cada guante de dichos marca y modelo llevará 
en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a las con
diciones técnicas del mismo, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo 
—homologación 76, de 10 de noviembre de 1970.—Guante aislante 
de la electricidad, de clase I.»

Lo que se haoe público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-4 de 
guantes aislantes de la electricidad, aprobada por Resolución 
de 28 de julio de 1975.

Madrid, 10 de noviembre de 1976.—El' Director general, José 
Morales Abad.

3720 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 77 el guante 
aislante de la electricidad, marca «Catu-París», mo
delo CG-02-C-NF, de clase I, importado de Francia, 
y presentado por la Empresa «Clatu, S. A.», de 
Barcelona, como elemento de protección personal 
de las manos contra riesgos eléctricos.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del guante aislante de la electricidad, marca 
«Catu-París», modelo CG-02-C-NF, de clase I, importado de 
Francia, y presentado por la Empresa «Clatu, £. A.», de Bar
celona, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el guante aislante de la electricidad, 
marca «Catu-París», modelo CG-02-C-NF, importado de Fran
cia, y presentado por la Empresa «Clatu, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, calle Felipe II, 42-44, como elemento de 
protección personal de las manos contra la electricidad, de 
clase I.

Segundo.—Cada guante de dichos marca y modelo llevará en 
sitio visible un sello inalterable y que no afecte a las condi
ciones técnicas del mismo, y de no ser ello posible, un solio 
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo 
—homologación 77, de 10 de noviembre de 1976—. Guante ais
lante de la electricidad, de clase I.»

Lo que se haoe público p'ara general conocimiento, de con
formidad coir lo dispuesto en el artículo 4.» de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-4 de guan
tes-aislantes de la Electricidad, aprobada por Resolución de 28 de 
julio de 1975.

Madrid, 10 de noviembre de 1976.—El Director general, José 
Morales Abad.

1868
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1975 y 
acordada su publicación por Orden de 27 de di
ciembre de 1976. (Continuación.)

- Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1975, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
y ratificada dicha aprobación, Con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de diciembre 
de 1970, y que se insertan en el «Boletín Oficial del Estado» 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.° de la Ley 
de Seguridad Social.


